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SUMA RI O

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo que el Prcfesor 
de la Sección Central dei instituí 
tó Nacional de Lexicología don 
Eugenio Selles Martí pase a pres
tar sus servicios en ■comisión» 
agregado al Comité .Antigás en 
Valencia» y le sustituya en su an
terior cargo el Profesor Ayudante: 
de! referido Instituto do¿. Eloy 
González*— Página 542 

Otra disponiendo la separación de
finitiva del servicio del One. al de 
segunda clase del Cuerpo Admi
nistrativo del Tribunal Supretno 
y Audiencias 'Territoriales don 
Ramón Angulo Martínez, - Pági
na 542 ^

0tra  nombrando Agente nidicial in
terino del íuzgado de Primera Ins
tancia de Orihuela (Alicante) a don 
José Quesada Juan*—Página 542 

Otra nombrandó Agente Judicial in
terino del Juzgado de Pqrnera 
Instancia de Tamarítc de Litera 
(Alicante) a don Adolfo Panlagua 
Santana*— Página 545 

Otra admitiendo la renuncia dei 
cargo de Juez dé Pr mera irstan- 
cia e Instrucción interino del Juz
gado Especial número dos cel Tri
bunal Popular de A icante a don 
Gregorio Ridaura Pascua**—  Pá" 
gina 545

Otra jubilando con carácter ícizoso 
a dan Gabriel Barco Criado* Di" 
rector del Cuerpo de Prisiones que

piesta sus servicios en la Prisión 
provincial de Murcia*— Página 543 

Otra ídem id. a don Agustín Barco 
Casado, Jefe Superior del Cuerpo 
dz Prisiones que presta sin servi
cios en la Prisión provincial de 
Cuenca*— Página 543 

Otra disponiendo la separación de
finitiva deí servicio y causen ba
ja en sus escalafones respectivos 
los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones que se indican.— Págk 
na 543

Ministerio de Marina y Aire

Orden circular éoncediemdc el em
pleo de Cabo de Aviación ai sol
dado fugado de las filas fardasas 
Francisco Pérez Calle*—Página 543 

O tra. disponiendo cese en su actual 
destino en el destructor atascar» 
y pase destinado a hs ordenes deí 
Jefe de la Base Naval Principal de 
Cartagena el Maquinista ion An
tonio Soto Ortiz*— Página 543 

Otra concediendo la continua Je n  en 
el servicio activo, hasta álcen zar el 
tiempo mínimo de jubilación* al 
Peón de Maestranz i de Arenales 
don José Arroyo Cánovas*—'* Pági
na 543

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo la separa* ion de
finitiva del set vicio» por abandono 
de destino» ai Aparejado** mteri* 

vno del Catastro don Edua .do Ollé 
Pinel, adscrito a Ja Delegación de 
Hacienda de Alicante.— Página 543

Otra declarando jubilado, coa el ha
ber que por clasificación le co
rresponda. al Oficia! de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas, adscrito a! la D reg ió n  gene
ral, don José María Salazat e Itur- 
za.—-Página 544 

Otra ídem id* n Oficial de p uñera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas» adscrito a la Direcció ? gene
ral de Madrid, don Braulio Flo
res Lera*— Pagina 544

Otra ídem id* ai Jefe de Negociado 
de primera ciase deí Cuerpo Pe
ricial de Aduanas» adscrito a la 
Dirección general en Madírd, don 
Rafael Ucieda Ossorio.— Pági
na 544

Otra ídem id. al Oficial primero del 
Cuerpo Auxiliar de A luana.;» ads
crito a la Dirección general en 
Madrid, don Manuel Méllicí de las 
Casas*— Página 544 

Otra ídem id* al Jefe de Adminis
tración de primera clase ¿il Cuer
po Pericia!. de Aduar as, Ad minis
trador de la ele Almería» do.i Gus
tavo Muñoz González* - Pági
na 544

Otra nombrando Vocal dei Comité 
Directivo del Banco Popular de los 
Previsores deí Porvenir, en repre
sentación-'de los cueñtacorrer 'istas, 
a don Rosendo Akcid Olivares*—  
Página 544 

Otra disponiendo que al frente del 
Banco Mercantil e Industrial fun
cione un Comité Directivo» con 
las atribuciones señaladas por el 
Decreto de 3 de Octubre del año 
anterior*— Página 544
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Otra jubilando a don José Garrido 
Prieto, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas*— Página 545 

Otra ídem id* a don Manuel Rodrí
guez García, Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas*— Página 545

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden nombrando Profesora especial 
de Taquigrafía y Mecanografía de 
las Escuelas de Adultas de Parce- 
lona a doña Carmen Frada y Man- 
trana*— Página 545 

Otra concediendo el reingreso como 
Profesor numerario de las Escue
las Normales del Magisterio, s den 
Aurelio Rodríguez Charca!on.- 
Página 545 

Otra concediendo una licencia de 
tres meses sin sueldo, para asun
tos propios, a los Maestros nacio
nales de Nava de Arriba (Albace
te) que se citan*— Página 545 

Otra concediendo una licencia de 
tres meses sin sueldo, pata asun
tos propios, :i la Maestra racional 
doña Isabel Villamor Zumo.---Pá
gina 545

Ministerio de Comercio

Orden nombrando Delegado de este 
Ministerio, en la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros y 
en la Federación de Industriales 
Elaboradores de Arroz de España, 
a don José Figuera-s Martínez, fun- 
donado de este departamento.—  
Página 546

Otra separando del sendeio, con pér
dida de todos sus derechos, d fun
cionario de este departamento v¡ 
Sdhwartz Díaz Flores.—  Pági
na 546

Otra concediendo prorroga de un 
año, a pártir de la terminación de 
los plazos en vigencia, pa*a justi
ficar ante las Aduanas importa
doras resoectivas la aplicación da- 

* da a los motores, ira clores, tan
ques, exentos de derechos «cance
larios, cuando sean utilizados pa
ra trabajos agrícolas*-—Pag:na 546

Administracion Central

Ju s t ic ia * —  T r ib u n a l  S u p r e m o * —  
Se c r e t a r ía * —  Relación de los 
pleitos incoados. ante las Salas de 
lo Contencioso-administrativo*— 
Página 546 

In s t r u c c ió n  p u b l ic a *—  D ir e c  ción

GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA* 
— Declarando mansa en el articu
lo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción pública a doña María del 
Carmen Gutiérrez Martín, Profe
sora de Geografía de la Esc i v a 
Normal del Magisterio Primario 
de Lérida*— Página 547 

Encargando provisionalmente a don 
Manuel J* Cluet San ti ver i, Auxi
liar de Letras de la Escuela Nor
mal número uno de Mari/d, de 
la Auxiliaría de la Sección cíe L e
tras vacante en la Escuela " ormal 
del Magisterio Primario de Bar
celona.— vina 548 

Otra declarando incursa en el artí
culo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción pública a doña María 
Villegas, Maestra nacional de Vi-

lamós" (Valle de Afán).-—- Pági
na 548

Levantando la nota de iñrursas en el 
artículo 171 de la Ley ds instruc
ción pública que les h .é  impues
ta a las Maestras nacional e . que 
se mencionan.— Página 54$

Dando instrucciones .para normalizar 
ía continuación de * s estudios d

■ aqneílps alumnos del grado profe
sional del Magisterio primario que 
110 alcanzaron la aprobación en .el 
último de los cursos evudaaos.—  
Página 548

Dejando sin efecto la Orden de 26 
de Marzo último par la que se de
claraba incursa en el srtícuL 171 
de la vigente Ley de List/rcción 
pública a doña Marina Lagarda 
Cloquell, Maestra de Secvcn deí 
grupo escolar «Luis Vive$\.— Pá
gina 548

Nombrando para ia escuela de Cuar
tel! a don Antonio Romeu Ben- 
iloch, Maestro nacional de Monse- 
rrat (Valencia).— Página 548

Declarando ineursos en el artículo 
171 de !a vigente Ley de Instruc
ción pública a los Maestros que 
se indican*— Página 548

Continuación del Indice de Leyes, 
Proyectos de Ley, Decretos, Orde
nes, Reglamentos, Circulare e Ins
trucciones que se han pm Pcad© 
en este periódico durante* el mes 
de Abril último.— Páginas 548

MINISTERIO DE JUSTICIA

 O R D E N E S .

lim o . S r . : A propuesta del Conse
jo N acio n al de Sanidad,

Este M inisterio ha tenido a  bien d is
poner que don E ugen io Sellés M ar
tí, 'Profesor de la  Sección Central del 
Instituto N acionál de T o xicp lo gía , 
se traslade a esta capital para pres
tar servicios en com isión, agregado al 
Com ité A ntigás dependiente de aquel 
organism o, debiendo sustitu irle en su 
eargo, m ientras subsista tal a g re g a 
ción, el Profesor A yudante don E lo y  
González.

L o  digo a V . I. para «u conoci- 
•miento y  demás efectos.

V alen cia, 30 de A bril de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

. Excm o. S r . : D e conform idad con 
lo dispuesto en el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiem bre últim o, con fuerza de L ey 
por la  de 19 de D iciem bre siguiente, 

Este M inisterio acuerda la separa
ción definitiva del Oficial de segun
da clase del Cuerpo Adm inistrativo 
del T ribun al Supremo y  .Audiencias 
T erritoria les don Ramón A ngulo 
M artínez, que se hallaba adscrito a> 
esa F isca lía  general y cuyo paradero 
se desconoce.

Lo d igo  a V . E . p ara  su c«mo«á- 
miento y  demás efectos.

V alen cia , prim ero de M ayo de 1937. 

P . D .,
M A R IA N O  SANCHEZ R O C A  

Señor F isca l general de ia  R epú
blica.

Excm o. S r . : E n  uso de las fa 
cultades conferidas por el D ecreto de 
4 de Enero ultim o,

Este M inisterio acuerda . nom brar 
A gente ju d icia l interino, con el suel
do anual d̂e 4.000 pesetas y  destino 
al Juzgado de Prim era Instancia de 
O rihuela, a don José Q uesada Juan.

Lo digo a V . E . para  su conoci
miento y dem ás' efectos.
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V alen cia , p rim ero.de M ayo .de 1037. 
P . D ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
S e r r r  Presidente de la  A udiencia de 

V a len tía .

Ilm o, Sr, : En  u¡so de las facultades 
contenidas en el D ecreto de 4 de E n e 
ro últim o,

E ste  M inisterio  acuerda som b rar 
Agente judicial, in terino, con el suel
as  anual de 4.000 pesetas y  destino 
ai Ju z g a d o  de Prim ara  In stan cia  de 
T am arite  de L ite ra , a don A dolfo  
tPaniagua San tana.

Lo d igo  a V . I . para  su conoci
miento y  dem ás efectos. 1

V alen cia , prim ero de M ayó de 1^37. 
P . B . ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  ROCA.
Señor Subsecretario  de .este M iniste

rio.

Ilm o. S r . : Accediendo a lo so lic i
tado por don G regorio  R id a u ra  P a s
cual y  de conform idad con lo esta
blecido en las disposiciones vigentes, 

E ste  M inisterio  acuerda ad m itir la  
renuncia que h a presentado del car
go de Ju ez  de P rim era  Instancia, e 
Instrucción in terino, electo p ara  el 
Juzgad o  E sp e c ia l núm ero 2 del T r i 
buna.1 P o p u la r de A lican te .

Lo digo a  V . I ,  p ara  su conoci
miento, y dem ás efectos.

V alencia, 30 de A b ril de 1937.
(P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  ¡RO CA  
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

Ilm o. S r . :  D e acuerdo con la  p ro 
puesta del Com ité de E n la c e  del 
Fren te P o p u lar de Cuenca, con 1a. 
conform idad del 'Gobernador c iv il de 
la m ism a cap ita l y  en uso de las fa 
cultades que concede el p á rra fo  c) 
•áel artícu lo  tercero del D ecreto de 
fea P resid en cia  del C onsejo de M in is
tros de 27 de Septiem bre de 1936 , 

E£te M in isterio  ha tenido ' a bien 
decretar la  ju b ilac ió n  forzosa de don 
G ab riel Bar&o C riad o , D irector del 
Cuerpo de Prision es, con el stieldo 
anual de 7.000 pesetas y  destino en 
la  prisión  p ro v in cia l de M urcia.

Lo que d igo  a  V . I .  p a ra  su conoci
miento y  dem ás eféctos.

V a len cia , prim ero de M ayo de 1937* 
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor D irector general de P rision es.

Ilm o. S r . : V is t a  la  propuesta del 
Com ité de 'E n lace  del F ren te  ¡Popu
la r  de C uenca, con la  conformidad, 
del G obernador civ il de J a  misma

capital y  en uso de la s  facu ltades que 
concede el p árra fo  c) del artícu lo  
tercero del D ecreto de la  P resid en 
cia 'del C onsejo  de M inistros de 27 
de Septiem bre de 1936,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien 
decretar la  ju b ilac ión  forzosa de don 
A gustín  B arco  Casado, Je fe  Superior 
del C uerpo de P rision es, con el su e l
do anual de 10.000 pesetas y  destino 
en la  prisión  p ro v in cia l de Cuenca.

Lo que digo a V . I .  para  su cono
cimiento y dem ás efectos.

V alen cia , prim ero de M ayo de 1937. 
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor D irecto r general de P risicnes.

Ilm o. S r . : D e acuerdo con la  p ro 
puesta del Com ité de E n la c e  del 
F ren te  P o p u lar de C uenca, con la  
conform idad del Gobernador civ il de 
la  m ism a cap ital y  en uso de las fa 
cultades que concede el p árra fo  d) 
del artícu lo  tercero d el D ecreto de 
la  Presid encia  del C onsejo  de M in is
tros de 27 de ¡Septiem bre de 193Ó.

É ste  ¡M inisterio ha tenido a bien 
d ecretar la  separación  defin itiva del 
se rv ic io , disponiendo que causen ba- 

x ja  en sus escalafones respectivos, de 
los funcionarios d e l Cuerpo de P r i
siones qüe a continuación se exp re
s a n : Don A lberto  E scrib an o  G arc ía , 
M aestro de Instrucción  prim aria* con 
sueldo anual d e  4.000 p esetas; don 
M arcelino B o rja s  ¡L landres, don E m i
lio Saiz M ontón y  don L u is  M artí
nez Pen ares, Oficiales., con sueldo 
anual de 4.000 pesetas, y  doña L u isa  
T o rta ja d a  Á tienza, C elad ora, con el 
sueldo an u al de 2.oco p eseta s ; con 
destino todos los precitados funciona
rios en la  prisión  p ro vin cia l de C uen
ca.

Lo que d igo  a  V . I .  p ara  su conoci
m iento y  demqs efectos oportunos.

V alen cia , prim ero  de M ayo de 1937.

P -  D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor D irector gen era l de P rision es.

MINISTERIO D E  MARINA
Y AIRE

O R D E N E S

E xcm o. S r . : V istas las circunstan
cias que concurren en e l soldado de 
A viació n  F ran cisco  Pérez G a lle , fu 
gado dp la s  tropas facciosas p ara  in 
corporarse a  las leales de la  R ep ú b li
ca, lo, que verificó el 29 de Febrero  
últim o,

He resuelto concederle el em pleo

de Cabo de A viación , con la  an tig ü e
dad de 3a fecha ind icada y  efectos a d 
m in istrativos de prim ero de M arzo 
pasado.

Lo digo a V . E . p ara  su conooi- 
iniento y cum plim iento.

Valencia., 1 de M ayo de 1937.
IN D A L E C IO  P R I E T O

Ssfiór...

Este  M inisterio ha dispuesto que 
el tercer M aquin ista  don Antonio So
to Ortiz cesa en su actu al destino «a 
el destructor «Ciscan) y  pase  d esti
nado a las órdenes del J e fe  de la  B a 
se N a v a l P rin c ip a l de C artagen a, 
percibiendo sus haberes por la  H ab i
litación  gen eral de dicha B ase .

V a len cia , 2 de M ayo de 1937 .— E l 
Subsecretario , Antonio R u iz . 
Señores...

Este  M in isterio , de conform idad 
con lo  propuesto por e l N egociado 
de los Servic io s T écn ico-Ind u stría les 
de la  Sección  de P erson al, h a  d is 
puesto le sea concedida a l ¡Peón de 
la  M aestranza de A rsen ales, d estina
do en la  E stació n  de Subm arinos de 
la  B ase  N a v a l P r in c ip a l de C arta 
gena, don Jo sé  A rroyo C án o v as, la  
continuación en e l se rv ic io  activo  por 
cinco años, cinco m eses y  veintisiete 
d ías, a p a rtir  de la  fecha en que cum 
plió  la  edad reg lam en taria  p a ra  p a 
sa r a  la  situación de ju b ilad o , a  los 
efectos de lo dispuesto en la  base 
o ctava « Ju b ilación » , del E statuto  d e 
Fu n cion arios civ iles de 22 de Ju lio  
de 19 18  (G A C E T A  núm ero 205), d e
biéndose in stru ir anualm ente e l e x 
pediente de capacidad  que se d isp o 
ne en el citado E statuto .

V a len cia , prim ero de M ayo de 1957. 
— E l SubseGretario, A ntonio (Ruiz. 
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

Ilm o. S r . : E n  u so de las fa c u lta 
des que me confiéTe e l apartado 
del artícu lo  tercero del D ecreto fe 
cha 27 de Septiem bre de 1936,

V en go  en aco rd ar la  separación  de
fin itiva  del serv icio , por abandono de 
su d estiap , a l A p a re ja d o r interino del 
Catastro, don .Eduardo Ollé P in e l, don 
destino en la  D elegación  de H acien 
da de A lican te .

De Orden lo d igo  a V . I . para  su 
conocim iento y dem ás efectos.
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Valencia, 30 de Abril de 1937.
P. I).,

J. P R A T 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Ilmo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don j'osé María Salazar e 
Iturza, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Adrianas, con des
tino en la Dirección general, pres
tando servicios en Madrid, en súplica 
de que se le conceda el pase a la si
tuación de jubilado, por tener más 
de 65 años de edad,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado por dicho funcionado, se ha 
servido declararlo jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, con arreglo a la base octava 
de la vigente Lev de Funcionarios 
públicos de 22 de Julio de 1918 y ar
tículo 91 del (Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre del mismo 
año, por tener más de 65 años de 
edad, sin perjuicio de la resolución 
que en :su día proceda acordar, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936.

Lo que comunico a V . X. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.
F. D .,

J. P R A T  
Señor Director general de Aduanas.

I lmo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don Braulio Flores Lera, 
Oficial de primera clase del Cue po 
Auxiliar de Aduanas, con destino en 
la Dirección general, prestando ser
vicios en Mádrid, en súplica de que 
se le conceda el páse a la situación 
de jubilado, por tener más de 65 años 
de edad,

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado por dicho funcionario, se 
ha servido declararlo jubilado, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, con arreglo a la base oc
tava de la vigente Ley de Funciona
rios públicos de 22 de ju lio  de 1918 
y artículo 91 del Reglamento para 
su ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo año, por tener más de 65 años 
de edad, sin perjuicio de la resolu
ción que en su día proceda acordar, 
de, conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia deí Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937- 
P . D .,

J. P R A T  
Señor Director general de Aduanas.

I lmo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don Rafael Ucieda Ossorio, 
je fe  de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con 
destino en - la Direccióh general, 
prestando servicios en Madrid, en 
¿Úplica de que se le conceda la  ju 
bilación, por tener más de 65 años 
de edad,

Este Ministerio, accediendo^ a lo 
solicitado por dicho funcionario, se 
ha. servido declararlo jubilado, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, con arreglo a la  base oc
tava de la  vigente Ley do Funciona
rios públicos de 22 de Julio de 1918 
y artículo 91 del Reglamento para su 
ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo año, por tener má«; de 65 años 
de edad, sin perjuicio de la resolu
ción que en su día proceda acordar, 
de conformidad con lo dispuesto en, 
el Decrete de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.
P. D .,

J. P R A T  
Señor Director general de Aduanas*

I lmo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don Manuel Mellid de las 
Gasas, Oficial primero del Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas, con destino en 
la Dirección general, prestando ser
vicios en Madrid, en súplica de que 
$e le conceda el pase a la situación 
de jubilado, por tener más de ó3 años 
de edad,

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado por dicho funcionario, se 
ha servido declararlo jubilado, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, con arreglo a la base oc
tava de la vigente Ley de Funciona
rios públicos de 22 de Julio dé 1918 
y artículo 91 del Reglamento para 
su ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo año, por tener más de 65 años 
de edad, ;sin perjuicio de la resolu
ción que en su día proceda acordar, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 19,36.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.
P. D.,

J. PRAT l
Señor Director general de Aduanas,

I lmo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don Gustavo Muñoz Gonzá
lez, Jefe dé Administración de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Administrador de la  de A l
mería, en súplica de que se le con
ceda el pase a la situación de ju b ila 
do, por tener más de 65 años de edad. 

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado por dicho funcionario, se ha 
servido declararlo jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, con arreglo a la base octava 
de la vigente Ley de Funcionarios 
públicos de 22 de Julio de 1918 y -  
artículo 91 del Reglamento para su 
ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo año, por tener más de 65 años 
de edad, sin perjuicio de la resolu
ción que en su día proceda acordar, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia dei Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.
P. D .,

J. P R A T  
Señor Director general de Aduanas.

I lmo. S r .: Conforme a las pres
cripciones del Decreto de 3 d e Oc
tubre de 1936 y Orden ministerial de 
7 del mismo mes y año, y efectuada 
la Constitución del Comité Directivo 
del Banco Popular de los Previsores 
del Porvenir,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de dicho Comité, se ha ser
vido nombrar Vocal en el mismo, en 
representación de los cuentacorren
tistas de dicho Banco, a don Rosen
do A la cid Olivares.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. a los efectos oportunos. ■«* 

Valencia, 23 de Abril de 1937*
P. D ,,

J. B U G E D A  
Señor Comisario general de Banca 

y Crédito.

Ilmo. S r .: E l Consejo de Adminis
tración del Banco Mercantil e In
dustrial ha continuado funcionando 
desde el comienzo del movimiento de 
rebelión m ilitar con su Presidente y 
la mayor parte de sus miembros., 
quienes no han abandonado la fun
ción de gestión que les estaba enco
mendada por los accionistas. Sin em
bargo, la necesidad de uniformar el 
régimen de funcionamiento de los 
distintos -establecimientos bancários 
y los términos del Decreto de 3 de 
Octubre, imponen constituir el C o 
mité Directvio de dicho establecí-
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miento en, Ja forma prevista en la ex
presada disposición e integrando 
parte del mismo el Presidente del 
Consejo de Administración como re
presentante de los accionistas, y los 
demás Consejeros que han permane
cido en s u s  puestos, con el carácter 
de Vocales.

En consecuencia:
Este Ministerio se ha servido dis

poner que al frente dél Banco Mercan
til e Industrial funcionará un Comi
té Directivo, con las atribuciones se
ñaladas por él Decreto de 3 de Oc
tubre, compuesto por don Alfonso 
Arroyo Berñal, en representación del 
Ministerio de Hacienda, que actua
rá. como Presidente; por -don Manuel 
Aleixandre, Presidente del Consejo 
de Administración del referido Ban
co, quien en representación de los ac
cionistas actuará como Vicepresiden
te, y por los Vocales, don Luis T a 
ra ci do Olm o, un representante de 
los cuentacorrentistas del Banco, 
designado conforme a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 7 de Octubre, 
y los demás miembros del Conseja de 
Administración que han permanecido 
en sus puestos.

Lo que pongo en su conocimiento 
a los efectos oportunos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.
J. N E G R IN  

Ilustrísimo señor Comisario general 
de Banca y ¡Crédito.,

Ilm o. S r .: Vista la instancia sus
crita por don José Garrido Prieto, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
def Cuerpo Auxiliar de Aduanas, con 
destino en la Dirección general, pres
tando servicios en Madrid, en suplica 
de que se le conceda el pase a la si
tuación de jubilado, por tener más 
de 65 años de edad,

Eute Ministerio, accediendo a lo 
solicitado por dicho funcionario, se 
ha servido declararlo jubilado, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, con arreglo a la base oc
tava de la vigente Ley de Funciona
rios públicos de 22 de Julio de 1918 
y artículo 91 del Reglamento para su 
ejecución, de 7 de Septiembre del mis
mo año, por tener más de 65 años de 
edad, sin perjuicio de la resolución 
que en su día proceda acordar, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936.

Lo qñe comunico a V. I. para su 
Genocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.
P. D „

J. PR AT 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por don Manuel (Rodríguez Gar
cía, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, con destino en la D irec
ción general, prestando servicios en 
Madrid, en súplica de que ?e le con
ceda el pase a la situación de jubi
lado, por tener más de 65 años de 
edad,

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado por dicho funcionario, se 
ha servido declararlo jubilado, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, con arreglo a la base oc
tava de la vigente Ley de Funcio
narios públicos de 22 de Julio de 
1918 y artículo 91 del Reglamento 
para su ejecución de 7 de Septiem
bre del mismo año, por tener,más de 
65 años de edad, sin perjuicio de la 
resolución que en su día % proceda 
acordar, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto d,e la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936.

Lo que comunico, a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.
P. D .,

J. P R A T  
•Señor Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  
I N S T R U C C I Ó N PUBLICA Y BELLAS 

 ARTES

O R D E N E S

Vacante una plaza de Profesora es
pecial de Taquigrafía y Mecanogra
fía en las escuelas de adultas de 
Barcelona, por cese de la que la ve
nía desempeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la expresada plaza, en 
virtud de reingreso, que le fué con
cedido por Orden de 7 de Mayo de 
1928, a doña Carmen Prada y Man- 
trana, Profesora excedente de dichas 
disciplinas, con. el sueldo anual de 
3.000 pesetas y derecho ál percibo de 
los quinquenios que tuviera recono
cidos con anterioridad a la fecha de 
su excedencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Abril de 1937.
P. D.,

W . ¡ROCES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vista la instancia de don Aurelio 
Rodríguez Charentón, Profesor nu
merario de Escuela Normal, en si
tuación de excedencia voluntaria, so
licitando el reingreso:

Resultando que, por Orden de 8 de 
Octubre de 1930, ie fué concedida la 
excedencia voluntaria, por más de un 
año . y menos de diez, habiendo cesa
do en el servicio activo en 20 de los 
mismos;

Teniendo en cuenta que el intere
sado reúne las condiciones reglamen
tarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Aurelio Rodríguez 
Charentón el reingreso cor&o Profesor 
numerario de las Escuelas Normales 
del Magisterio, con el sueldo anual 
de seis mil pesetas, que le correspon
de por su situación en el escalafón, 
ya que existe vacante e n . dicha ca
tegoría, quedando, desde luego, ¡so
metido a lo qué en su caso resulte 
de la  aplicación del Decreto de 27 de 
Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 29 de Abril de 1957.
P. D .,

W . íR O C E S  
Ilustrísimo señor Director general de

Primera Enseñanza.

Vistos los expedientes incoados por 
dona Engracia Rubiés Farras y don 
Julián Espinosa López, Maestros na
ción alee de N ava de Arriba (Alba
cete), en solicitud de tres meses de 
licencia, para asuntos propios, y 

Teniendo en cuenta que, según in
forma la Sección administrativa de 
Primera Enseñanza correspondiente, 
los intéresados no se hallan someti
dos a expediente gubernativo ni dis
frutando licencia análoga durante los 
tres últimos años.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a los expresados Maestros 
nacionales una licencia de tres me
ses, sin sueldo, para asuntos propios, 
de acuerdo con lo establecido e n e !  
artículo 129 de! vigente Estatuto ge
neral del Magisterio.

,Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Abril de 1937.
P. D .,

W . R O C E S
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

E n atención a la solicitud formula
da por doña Isabel Villam or Zurdo, 
Maestra nacional de Madrid, actual
mente al frente de la Colonia esco
lar de Ribarroja (Valencia),
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Este Ministerio ha dispuesto con
ceder a la expresada Maestra nacio
nal ama Licencia de tres meses, sin 
sueldo, para asuntos propios, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 129 d.el vigente Estatuto ge
neral de'I Magisterio.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia;, 29 de Abril de. 1937.
P. D,,

W . 'ROCES 
Liustjísinao señor - Director general de 

■Primera Enseñanza.

MINISTERIO PE COMER
CIO

ORDENES.

lim o. S r . : Con el fin de aunar, 
enjcauzar y unificar toda la actividad 
que, en relación con el comercio dél 
arroz, han venido desarrollando las 
oiganizaciones oficiales existentes, y 
haciendo uso de las facultades que a 
este Ministerio se confieren por De
creto de 14 de Enero próximo pasa
do (G A C E T A  del 17),

Vengo en nombrar Delegado de es
te Ministerio en la Federación Sindi
cal de Agricultores Arroceros v en 
la Federación de Industriales Eiabo- 
radores de Arroz de España, al fun
cionario de este Ministerio José Fi- 
gueres Martínez, con las facultades 
que en el tal Decreto se especifican.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 29 de Abril de 1937.
J. LOPEZ 

Señor Director general de Comercio 
Interior.

lim o. S r .: Separado del séryicio 
el funcionario Juan Schwartz Díaz 
Flores, por Orden del Ministerio de 
Estado de fecha 22 de Abril próximo 
pasado, G A C E T A  D E L A  R E P U 
B L IC A  del 30 de igual mes, por apli
cación del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936,

Este departamento, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto de 
la misma de 31 de Julio de igual 
año, ha dispuesto ’que dicho funcio
nario, que figura como supernume
rario en el escalafón del Servicio de 
Consejeros y Agregados Comercia
les, sea igual mente separado del ex
presado escalafón, con pérdida de to
dos su© derechos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 1 de Mayo de 1937 •
'}. LO PE Z 

.Señor Subsecretario de este departa
mento.

Excmo. S r .: Los preceptos conteni
dos en la Nota 37 bis de los vigentes 
Aranceles de Aduanas autorizan el 
despacho, con los derechos reducidos 
señalados en las partidas de maqui
naria agrícola, de los motores de to
das clases, tractores o tanques que 
hayan de emplearse para accionar las 
máquinas de uso agrícola, beneficio 
que se subordina a la  condición in
dispensable de que, durante el plazo 
de dos años, se justifique su eiñpleo 
en aquella actividad agraria, median
te declaración del interesado, certi
ficada por el A lcalde o Juez del tér
mino municipal en que se utilice el 
motor, debiendo, en caso contrario, 
hacerse efectivos los derechos que el 
Arancel les señale en cus partidas 
respectivas.

La anormalidad de las presentes 
circunstancias y el hecho de que gran 
número de motores se encuentren ins
talados en localidades no sometidas 
ai Gobierno -leal de la República, son 
rqotivos que imposibilitan a les po
seedores el llevar a efecto la justi
ficación reglamentaria exigida.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha resuelto dispo

ner :
Se concede la  prórroga de un amo, 

contado a partir de la terminación de 
los plazos en vigencia, para justificar 
ante las Aduanas . importadoras res
pectivas el empleo en usos agrícolas,, 
durante los dos años exigidos, de los 
motóres de todas clases, tractores o 
tanques que en la actualidad estuvie
ren utilizándose en tales usos y que, 
por causa de la anormalidad de las 
presentes circunstancias, no haya si
do posible a sus tenedores llevar a 
cabo la justificación de este extremo 
en la forma y con los requisitos que 
determina la regla tercera de Ja N o
ta 3/ bis de los Aranceles de Adua
nas vigentes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 3 de Mayo de 1937.

J. LO PE Z ;

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio Exte
rior.

ADM INISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E J U S T IC IA

T R IB U N A L  SU PR EM O .-—S E C R E 
T A R IA

Relación de los pleitos incoados ante 
las S a la s   de lo Contecioso-admims 

trativo

Pleito número 16,358.— E l Ayunta 
miento de Madrid contra acuerdo deV 
Ministerio de Hacienda, en 3 de Ju
nio de 1936,, sobre utilidades.

16.359.— B oña E m ilia Canthal y 
Girón del R*ev contra acuerdo del Mi 
nisteri*) de Hacienda, en 14 de ju lio  
de 193-6, sobre impuesto derechos rea
les.

16.360.— Don Francisco Bustaman- 
te Romero contra Decrete expedido 
por el Ministerio de Sanidad, en 15 
de Agosto de 1936, sobre cesantía.

16.361.— Compañía Telefónica N. 
de España contra Orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en 12 de Mayo de 1936, so
bre -concesiones de telecomunicacio
nes a particulares.

16.362.-— Don Enrique Argimón y 
iPiquemar. contra acuerdo del “M inis
terio de Hacienda, en 16 de Septiem
bre de 1936, sobre exced ien te 1 5 5 - 3 5 ? 

aforo manzanilla tamizada.
16.363.— Compañía Sumorra y Ga

briel contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda, en 18 de Septiembre 
de 1936, 'sobre -expediente 143-36, afo
ro pinturas.

16.364.— Unión Comercial Españo
la, S. Á ., contra acuerdo del M inis
terio de Hacienda, en 15 de Sep
tiembre de 1936, sobre expediente 
197-36, aforo maíz.

16.365.— Don Enrique Argimón y 
Piquemant contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda, en 16 de Septiem
bre de 1936, sobre expediente 190- 
36, aforo ácido cítrico.

16.366.— Compañía Telefónica N. 
de España contra Orden expedida por 
la Presidencia del Consejó, en 26 de 
Septiembre de 1936, sobre reclama
ción de doña Concepción Gorostid: 
y doña Pilar Sancho.

16.367.— ¡Compañía Telefónica N. 
de España contra Orden expedida 
por la Presidencia del Consejo,' en 
26 de Septiembre de 1936, sobre re
clamación de doña Asunción Gabera- 
ni y otras.

16.368.— Compañía Telefónica N. 
de España contra Orden expedida por 
ia Presidencia del Consejo, en 28 de 
Septiembre de 1936, sobre reclama
ción de doña Dolores Aparicio.
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16.369.— Com pañía M etropolitana 
de M adrid contra Orden expedida 
pon el M inisterio He H acienda, en 28 
de Septiem bre de 1936, sobre arb i
trio del Ayuntam iento de M adrid del 
producto neto de las Com pañías por 
acciones.

16.370.— C om pañía T ele fó n ica  N . 
de E sp añ a contta Orden expedida 
por la  1?residencia del Consejo, en 
30 de Septiem bre de 1936, sobre re
clam ación de don M anuel A dervez A l 
calá.

16.371.— ‘Com pañía T ele fó n ica  N . 
de E spañ a contra Orden expedida 
por la  Presidencia del Consejo, en 
29 de Septiem bre de 1936, sobre re
clam ación de don H ilario  L acunsa.

16.372.---Sim ona y  G abriel, S. L ., 
contra acuerdo del M inisterio de H a 
cienda, en 23 de Septiem bre de 1936, 
sobre expediente 2x2-36, aforo ácido 
cobre.

16.373.-—Com pañía gen eral de C o 
m ercio, S. A ., contra acuerdo del 
M inisterio de H acienda, en 15 de 
Septiem bre de 1936, sobre exp ed ien 
te 119, en m ulta.

16.374.~~Baque.ra K usch, M artín, 
S. A ., contra Orden expedida por el 
M inisterio de H acien da, én xx de 
Septiem bre de 1936, sobre expedien
te 183-36, aforo de va rilla s.

16.375.— ^ on E n rique A rgim on 
Piquem a! contra Orden expedida por 
el M inisterio de H acien da, en 21 de 
Septiem bre de 1936, sobre expedien
te 145-36, aforo productos farm acéu
ticos. ,

16.376.— E l A yuntam iento de M a
d rid  contra Orden exp ed ida p or el 
M inisterio de T ra b ajo , en 5 de O ctu
bre de 1936, sobre condición de p atro
no de los serenos.

16<377*— C o m p añ ía  T e le fó n ica  N . 
de E sp añ a contra O rden expedida por 
la  Presidencia del Consejo, en 6 de 
Octubre de 1936, sobre declaración  
de incom petencia en reclam aciones 
de don Luis C a stilla  y  otro.

16.378.— Com pañía T e le fó n ica  N . 
He E sp añ a contra acuerdo de la  P re
sidencia del C o n sejo , en 3 de Octubre 
de 1936, sobre erclam ación de doña 
M aría G en oveva T o rrega ra y .

16.379.-^-Compañía T ele fó n ica  N. 
de E spañ a contra acuerdo de la  P r e 
sidencia d e l C o n sejo , en 8 d e  Octu
bre de 1936, sobre reclam ación de don 
A lfredo D iez Lozano.

16.380.— C om p añía  T elefón ica  N . 
de E spaña contra acuerdo de la  P re
sidencia del Consejo, en 9 de O ctu 
bre de 1936, 'sobre reclam ación de 
doña F ran cisca  T o rrega ra y  y otra.

16.381.— Sucesores de G aillarde y 
Massot contra acuerdo del M iniste

rio de H acienda, en 2 de O ctubre de 
1936, sobre aforo in sulina.

16.382.— Galibent y  C om pañía con
tra acuerdo del M inisterio de H acien 
da, en 12 de Octubre de 1936. sobre 
aforo hilados borra.

16.383.— C o m p añ ía  T ele fó n ica  N . 
de E spañ a conrta O rden -expedida 
por la  Presidencia del Consejo, en 
20 de O ctubre de 1936, sobre re c la 
m ación de don A lonso Sim ón G ar
cía.

16.384.— ‘Com pañía T elé fó n ica  N , 
de E spañ a corara Orden expedida por
la Presidencia del Consejo, en 16 de 
Octubre de 1936, sobre reclam ación 
de don Isaís F o liu  M arm el.

16.385.— C om pañía gen eral de C o 
m ercio, S. A ., contra acuerdo del M i
nisterio de H acienda, en 26 de O ctu
bre de 1936, sobre expediente 384- 
32, a foro  cajas de h o ja lata .

16.386.— G alibert y  C om pañía, So
ciedad A nónim a, contra acuerdo del 
M inisterio de H acienda, en 4 de D i
ciembre de 1936, sobre expediente 
283-33, aforo turbinas.

16.387.'— Don José F o lch  S a lla  con
tra Orden expedida por el M inisterio 
de H acienda, en 4 de D iciem bre de 
1936, sobre expediente ■ 181-25, de la 
A duana de Barcelona.

16.388.-—-Doña D olores G ó m ez1 C a l
vo contra acuerdo del M inisterio He 
H acienda, en 27 d e.O ctu b re  de 1936, 
sobre pensión.

16.389.— Com pañía M etropolitana 
de M adrid contra acuerdo del M inis
terio de H acien da, en 13 de O ctubre 
de 1936, sobre liquidación por p ro
ducto neto.

16.390.— 'Don E n rique A rgim oií y 
Piquem an contra Orden expedida por 
el M inisterio de H acien da, en 6 de 
N oviem bre de 1936, sobre expedien
te 221-36, aforo productos farm acéu
ticos.

16.391.— Don E n rique A rgim on  y 
Piquem ai contra acuerdo del M inis
terio de H acien da, en 6 de N o viem 
bre de 1936, sobre expediente 186-35, 
aforo, especialidades farm aciéuticas.

16.392.— G alibert y  Com pañía con
tra acuerdo del M inisterio de H acien 
da, en 22 de E nero de 1936, sobre ex
pediente 6-35, aforo agu a  oxigenada.

x6 . 3 9 3 C b m p a ñ ía  T e le fó n ica  N . 
de E spañ a contra Decreto de la  P re 
sidencia del C on sejo , en 16 de F e 
brero de 1937, sobre variado postes 
en carreteras al va ria r trazado de 
éstas.

16.394.— C o m p añ ía  T e le fó n ica  N . 
de E spañ a contra Orden expedida 
por la  P residen cia  del Consejo, en 
7 de Enero de 1937, sobre reclam a
ción de don Juan D íaz G onzález.

16.395.— Com pañía T ele fó n ica  N .

de E spañ a contra D ecreto expedido 
por la Presidencia del Consejo, en 7 
de Enero de 1937, sobre reclam ación 
de doña M aría del Carm en H ernán
dez.

16.396.— C om pañía T ele fón ica  N . 
de E sp añ a contra D ecreto expedido 
por la  Presidencia del Consejo, en 7 
de E nero de 1936, sobre reclam ación 
de don G rego rio  Méndez.

16.397.—Com pañía T ele fó n ica  N . 
de E spañ a contra D ecreto expedido 
por la  Presidencia del Consejo, en 
7 de Enero de 1937, sobre reclam a
ción de don Isa ac S a ld iva r.

16.398.— C om pañía T ele fó n ica  N . 
de E spañ a contra D ecreto expedido 
por la  Presidencia del Consejo, en 9 
de Enero de 1937, sobre reclam ación 
de gastos del trazado en la  línea en
tre Casa Berm ejo y  B erm eja y  C o l
m enar.

16.399.—‘Com pañía T ele fó n ica  N . 
de E sp añ a contra D ecreto expedido 
por la Presidencia del Consejo, en 
7 de E*nero de 1937, sobre reclam a
ción de don José V illeu  M ohedano.

16 .400.— C om p añ ía  T ele fó n ica  N . 
de E sp añ a contra D ecreto expedido 
por la  Presidencia del Consejo^, en 
7 de Enero de 1937, sobre reclam a
ción de don José  M aría A rran z G ar
cía,

16.401.— 'Com pañía T ele fó n ica  N . 
de E sp añ a contra D ecreto expedido 
pos la  (Presidencia d e l Consejo, en 7 
de Enero de 1937, sobre reclam ación 
de don D a vid  G regorio  N egredo.

L o  que, en cum plim iento del a r
tículo 36 de la  L ey  O rgán ica  de esta 
jurisd icción , se anun cia a l publico  
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artícu lo  se m encionan,

M adrid, 29 de A b ril de 1937.— E l 
Secretario D ecano interino, César 
F a lló la .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Vista la comunicación telegráfica del 
Director de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Lérida, respecto a 
abandono de destino de la Profesor de 
Geografía de aquella Normal doña Ma
ría del Carmen Gutiérrez Martin,

E sta Dirección general ha resuelto 
declarar incursa en el artículo 171 de la 
vigente L ey de Instrucción pública a la 
referida Profesora.

Lo digp a V . S. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 19 de 
Marzo de 1937.—-ÍÍI Director general, 
C. G. Lom baidía.
Señores Director de la Escuela Nor

mal de Lérida y  Ordenador de trigos.
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V acan te irna a u xiliaría  de ia  sec
ción de Letras en la  E scu ela  N o r
m al del M agisterio P rim ario  de B a r
celona y siendo conveniente su in 
m ediata provisión para el debido 
funcionam iento de los servicios de d i 
cho centro docente,

. E sta  D irección general ha acorda
do que se encargue provisionalm ente 
del desempeño d e  la citada au x ilia 
ría don M anuel J. C luet Santiveri, 
A u x ilia r  de L etras en la  E scu ela  
N orm al numero i de M adrid, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, que a c
tualm ente disfruta, debiendo posesio
narse del m encionado cargo dentro 
del plazo reglam entario.

Lo d igo  a V . S. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 20 de A bril de 1937.— E l 
D irector gen eral, C . G . Lom bardía. 
Señor D irector de la  E scu ela  N orm al 

del M agisterio  prim ario de B a rce
lona.

V ista  l a . propuesta form ulada por 
la Inspección de Prim era Enseñanza 
d e-'L érid a, en relación con e l aban
dono de destino de la  M aestra n a
cional de V ilam ós (V alle  de A rán) 
doña M aría V illeg as,

' E sta  D irección  gen eral, dé acuer
do con d ich a propuesta, ha resuelto 
declarar Incursa a la  expresada M aes
tra n acional en el .artículo 171 de Ja 
vigente L ey de Instrucción  p ública.

Lo digo a V . S. para  su conoci
m iento y  demás efectos.

V a len cia , 20 de A bril de 1937*— E l 
D irector gen eral, C. G. Lom bardía. 
Señor Inspector Jefe de Prim era E n 

señanza de L érid a.

Com unicado por la  Inspección de 
P rim era  E nseñanza de Castellón, el 
que los M aestros nacionales de Ca- 

'bañes, Castell de C abres e H igueras, 
en dicha provin cia, doña T eresa  M ar
tínez C ardona, doña E speran za Goit 
Cám ps y  doña N ieves Castillo  C a p i
lla, respectivam ente, declaradas, por 
abandono de destino, incursas en el 
artícu lo  171 de Ja vigen te L ey  de In s
trucción pública, se han reintegrado, 
dentro del plazo leg a l, a su3 desti
nos,

E sta  D irección gen eral, de acuerde 
con las propuestas form uladas, ha re
suelto levan tar la  nota de incursas 
en el artícu lo  171 de la  L ey  de In s
trucción p ública , que les fué im pues
ta a las expresadas M aestras n acio
nales, debiendo proceder a la  aper
tura de los, correspondientes expe
dientes que la  m ism a L ey previene, 
en depuración de los hechos que mo
tivaron la  sanción que les fué im 
puesta.

Lo diga a V . para su conocim ien
to y dem ás efectos.

V alen cia , 20 de A b ril de 1937.— E l 
D irector general, C. G. Lom bardía. 
Señor Inspector Jefe de Prim era E n 

señanza de Castellón.

E s preciso norm alizar la  continua
ción de los estudios de aquellos a lu m 
nos del grado profesional del M agis
terio prim ario que no alcanzaran V¿ 
aprobación en el últim o de los cur- 

;sos estudiados, así como de los qu€ 
por cualquier causa se vierán  im po
sibilitados en su d ía  p ara  efectuar el 
examen final de conjunto.

Por ello,
E sta  D irección  general viene en 

disponer lo s ig u ie n te :
Los alum nos del grado profesional 

de las E scuelas N orm ales del M agis
terio prim ario que tengan pendien
te de aprobación el últim o curso es
tudiado y  aquellos que no pudieran 
concurrir a l examen final de conjun
to, podrán tom ar parte en las pruebas 
que se efectuarán en las E scuelas 
N orm ales al finalizar el actual cu r
so abreviado. P ara  esto actuará cada 
uno con los alum nos correspondien
tes al curso o examen que deseen 
aprobar, sujetándose desde este m o
mento a lo que preceptúa el capítu
lo V I  del v igen te  Reglam ento de E s 
cuelas N orm ales.

E n  la  E scu ela  N orm al que no hu
biese alum nos de los m atriculados en 
la actu alidad  que necesitasen su frir 
las pruebas, éstas se organizarán ex
clusivam ente para los que se hallen 
en la  situación que la  presente O r
den viene a norm alizar.

Lo d igo  a V V . SS. para su cono
cimiento y  dem ás efectos.

V alen cia , 22 de A bril de 1937.— E l 
D irector gen eral, C . G. Lom bardía. 
Señores D irectores de E scuelas N o r

m ales «del M agisterio  Prim ario.

V ista  la  instancia suscrita por d o 
ña M arina Lagar-da G loquell, Maes
tra de sección del grupo escolar «Luis 
V ives» de esta capita l, en solicitud 
de que se d e je  sk i efecto la  incursión 
en el artículo  171 de la. L ey de Ins
trucción p ú blica , que le  fué impues
ta en 26 de M arzo últim o, y

Teniendo en cuenta, que, por en
contrarse la  interesada actualm ente 
en F ra n cia , a l frente de una C olo
nia escolar, organizada por eí Con
sejo N acional de A sistencia social, 
debidam ente autorizada por e.ste de- 
parm ento, es de justicia  acceder a 
lo solicitado,

E sta D irección general ha resuel
to se deje sin efecto la  O rden de 36 
de M arzo últim o, en v irtud  de la  cual 
se declaraba a la  expresada M aestra 
n acional incursa en el artícu lo  171 de 
■a vigen te L ey de Instrucción p ú 

blica..

Lo digo a V . S. para  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 22 de A brií de 1937.— E l 
D irector general, C. G. Lom bardía. 

Señor Inspector Jefe de Prim era E n 
señanza de esta capital.

V ista la rectificación de traslado 
interesada por l a i Junta de nom bra
mientos interinos de esta capita l, en 
relación con el del M aestro nacional 
de M onserrat don Antoni o Rom en 
R enlloch, nom brado por Orden, de 12 
de M arzo últim o (G A C E T A  del 13), 
para la  escuela de G ile t, provista en 
M aestro excedente,

E sta D irección general ha resuel- 
/ r

to aprobar la  rectificación propuesta
y , en su consecuencia, nom brar a  don 
Antonio Rom eu B enlioch, M aestro 

nacional de M oñserrat (V alen cia ’), 
para la  escuela de Cuartel!, en ia  m is
ma provincia, en vez de p ara  la  de ' 
G ilet, como se dispuso en la expre
sada Orden de 12 d e  M arzo últim o.

Lo d ig o . a V . S. p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos, 

r V a len cia , 22 de A b ril de 1937.—E l ’ 
D irector gen eral, C . G.. Lom bardía. 

Señor Jefe de la  Sección adm inis
trativa  d e  Prim era Enseñanza de 
esta capital.

V istas las propuestas form uladas 
por la Inspección  de Prim era E n 
señanza de Jaén, en relación  con el 
abandono de destino de don José 
Jim énez V iedm a y  don A ntonio T o 
rres M olina, doña Josefa M orillas 
B urgos y  don D iego  M edina López, 
M aestros nacionales de T orrep erogi!, 
V fiches, Torredongim eno y  Bedm ar, 
respectivam ente,

E sta  D irección general,, de acuer
do con dichas propuestas, ha resuel
to d eclarar a los expresados M aes
tros nacionales in cursos en el artícu 
lo  171 de la vigen te L ey  de Instruc
ción pública.

Lo digo a V . S. para  su conoci
m iento y  dem ás e fe cto s.,

V a len cia , 22 de Abrid de 1937.— E l 
D irector gen eral, C . 1 G. Lom bardía:

Señor Inspector J.efe de Prim era E n 
señanza de Jaén. c


